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En atención a la renuncia al poder otorgado por la entidad demandante al 

profesional del derecho  ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ, allegada por este último, (No 14-

15 exp digital), el despacho dispone no acceder a lo solicitado, toda vez que no se cumple 

lo contemplado el artículo 76 inciso 4º del Código General del Proceso, pues nótese que 

la renuncia le fue comunicada al Representante Legal de la FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

como VOCERA Y ADMINISTRADORA del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES - 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO 

MEDIDA DE INTERVENCIÓN, entidad que no es parte ni ha sido reconocida en la 

presente ejecución, y no a quien le otorgó el poder. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                          
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

Firmado Por:

8 DE FEBRERO 2022
009



 

 

Natalia Andrea Guarin Acevedo
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